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RESOLUCION ME RL- 14D 

GERMAN CARRIONY 4., 
SUPERINTENDENTE PE CONPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CORSIDERANDO: 

QUE sediante Escritura Pública de 253 de octubre de 
1979, calebraén ante el 5SNotarío Cuarto del Cantón Amba- 
to, ea he constituido la compañía de responsabíilided 11- 
mitada denoniuada “PERROCENTRO C. LTDA. ”; 

e QUE el señor Licenciado Santiago Párez Párex, en su 
calidad de socio de la compañía, debidamente autorizado, 

Cs ha comparecido a este Despacto para solicitar la aproba- 
ción de la constitución de la compañía, a cuyo efegto ha 
presocutado tres copias certificadas de la Escritura Pú- 
blica de 25 de octubre de 19232, 

QUE para el otorganiento de la Escritura Pública 
antes referida se ha cumplido con todos los requisitos 
dpecesarios para eu validez; 

RESTOEDLIYCE 

ARTICULO PRIMEBO.- APROBAR la constitución de la conpa- 
dla de responsabilidad limitada den 

minada "FERROCENTRO C.LTDA.”, con domicilio en la ciudad 
de Ambato, con un capital social de CIBER MIL SUCRES (8f/. 
100.0090,009) dividido en cien participaciones de UN HIL 
SUCRES (5/. 1.000,00) de valor cada una, de conformidad 
con los táreinos constantes de la Escritura Pública de 
25 de octabre de 1978, celebrada en la Hotaría Cuarta 
del Cantón Ambato. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que un extracto de la Escri 
tura Pública de 25 de octubre de 1978, 

que será elaborado en asta Superintendencia, se publique, 
por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula 
ción en la ciudad de ánbato. Un ejenplar Íntegro del pa 
ribdico en el que se cumpla asta forualidad ¿debará ser 
entregado a esto Despacho pare su archivo. 

ARTICULO TERCERO.- DISPOXER que el señor Notario Público 
Cuarto del Cantón Ambato anote sl mar 

gen de la matríz de la Escritura Pública de constitución 
de "FERROCENTRO C. LTDA.", otorgada en ana Rotaría el 25 
de octubre de 1978, que se la aprueba mediante la presen 
te Resolución. Y1 sañor Notario sentará rasón de esta a 
notación marginal.   A A A A A A A 20 o ma   
 



. REPUBLICA DEL ECUADOR 1. 
ze SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 11 

7. TT Lo 

ART. CLO CUARTO. ¿ISFPUEZE que 01 señor Registrador de 

«rx, le Fropiedad del Caatón Anbato ins- 
eS crita, ex al Legistro Fercantil a su cargo, la Fscritura 

Pública de constitución de CPERRBOCEFTEO €. LTDA. , cale- 
btrada ate el Hetario Cuarto del Cantón ámbeto, el 25 de 

actubre de 1.978, junto com la presente Resolución. —£l 
señor Registrador arcuivaréá la segunda copiz de dicha En 

eriturs y devolverá las restantes con la rarón de la ins 
cripción que 58 OXduud. 

  

CURTrLiDO, veelva el expoydlienta, 

COXiciduaSio: SADA y firmada <n le 

  

uvpetivntendencia de coupañías, en Ceito, 8 1. A 
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ES Cernmán Carrión ho. 
e , SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, 

CT “RO0UITO y firmó la kesnolución que 
a antecede, el señor doctor Sermán Carrión Á., Supetinten 
A dente do Compañias, eu ulto. 4 o RR 
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Enriage Cobo Earots. 
EFCRETARIO CENBRAL, 
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